
 

 

  
VISION: “Hacer de Caacupé una ciudad para la gente, segura, innovadora, atractiva, cultural, sustentable; fortalecidos en la fe”  
 

 

MISION: “Brindar servicios de calidad a través de una  gestión participativa y equitativa de la ciudadanía, ejecutando obras de 
infraestructura y promoviendo el turismo, el arte y la cultura local, para el desarrollo integral y sostenible del municipio”  
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                                                                                     ORDENANZA  Nº 123 /2020.-  

“POR LA CUAL SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA Nº 100/2019 “QUE 

REGLAMENTA LA LEY 620/76 Y SU ACTUALIZACIÓN; LA LEY 135/91 DEL RÉGIMEN 

TRIBUTARIO PARA LAS MUNICIPALIDADES DEL INTERIOR DEL PAÍS PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2020”.------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Caacupé, 4 de agosto de  2020 

Visto: 

La ley 3966/10 “Orgánica Municipal”. ---------------------------------------------------------------------------------- 

La nota presentada por Dirección de Tránsito y Seguridad  en fecha 21 de julio de 2020, Exp. Nº 1585.------ 

 

Considerando: 
 

Que la Junta Municipal analizó la solicitud y no encontró objeciones para su aprobación, 

 

POR TANTO, y en mérito a lo  expuesto: 

 

LA JUNTA MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE CAACUPÉ, REUNIDA EN SESIÓN ORDINARIA, EN FECHA  

4 DE AGOSTO  DE 2020, CONTENIDA EN EL ACTA Nº 228 (DOSCIENTOS VEINTIOCHO).-------------------  

O R D E N A: 
 

Art. 1º - Aprobar la propuesta presentada por la Dirección de Tránsito y Seguridad en la cual 

solicitan la modificación del Art. 143º.-  DE LA ORDENANZA 100/2019 QUE 

REGLAMENTA LA LEY 620/71,  CANON POR PERMISO DE OCUPACIÓN DE BIENES 

DE DOMINIO PÚBLICO ; LEY 620/76 ART. 123,  y se establece  los pagos  conforme al 

detalle siguiente: 
    

*Canon por ocupación de Bienes de Dominio Público:  
POR CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES TAXI…..................2.000.000gs.( guaraníes dos millones).-  
 

POR CESIÓN DE  DERECHOS Y ACCIONES MOTOTAXI…....1.000.000gs.( guaraníes un millón). ---  
 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA JUNTA MUNICIPAL DE CAACUPÉ A LOS CUATRO  DÍAS 

DEL MES DE AGOSTO DE 2020, ACTA N° 228 (DOSCIENTOS VEINTOCHO).-----------------------------------          

 

 

 

 

    Rose Marie Sequeira Rojas                                            Abog. Aldo Ismael Bogarín G.  
                              Secretaria                                                                               Presidente 

TÉNGASE POR RESOLUCIÓN, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, CUMPLIDO ARCHÍVESE.--------------- 

Caacupé,      de setiembre  de  2020 

 

 

 
 

 

          Abg. Joel Noguera Cabañas                                                  Lic. Diego Armando Riveros González 

                  Secretario General                                                                 Intendente Municipal  


